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ALDERETE LUISA DEL VALLE c/ SABA RODRIGO Y SABA ROLANDO s/ INDEMNIZACION
POR FALLEC. TRABAJADOR. 1513/12.

 San Miguel de Tucuman, 12 de marzo de 2026.

   

 Encontrándose la causa a conocimiento y resolución del Tribunal adivierte esta vocalía que en
oportunidad de responder el oficio librado en el cuaderno de pruebas actor N° 3 en fecha
17/03/2022, la Fiscalía de Instrucción de Homicidios y Delitos Complejos- Secretaría de Homicidios
del Centro Judicial Capital de este Poder Judicial de Tucumán, puso a la vista del Juzgado de origen
los autos “Caceres Luis Ernesto s/Muerte por electrocución" MEP 14639/12, Sumario Policial 1661,
Folio 121, Fecha del hecho 10/05/2012, que fuera tramitado por ante la ex Fiscalía de Instrucción
Penal de la VII° nominación, a través de un enlace de digitalización:
https://www.myqnapcloud.com/smartshare/731i9g8knp2m2627ww79a4y2_14g700

5748m12ptrr886u683b940887g , observo que a la fecha no se puede acceder a

tal información. Por ello, corresponde, en uso de la facultades conferidas por el art. 10 del CPL y
solicite a la referida Fiscalía para que en el plazo de 10 días habilite a esta Sala III de la Cámara de
Apelación, por medio de la Oficina de Gestión Asociada N°1 de la Cámara de Apelación del Trabajo,
el referido acceso digital del expediente penal precedentemente indicado.
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